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ALONSO BALAGUER
I ARQUITECTES ASSOCIATS, S. L.

(Sociedad absorbente)

BALON 2000, S. L.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales de par-
tícipes de «Alonso Balaguer i Arquitectes Associats,
Sociedad Limitada» y «Balón 2000, Sociedad Limi-
tada», aprobaron, respectivamente, por unanimidad,
en reuniones celebradas el 9 de abril de 2002, la
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción
por parte de «Alonso Balaguer i Arquitectes Asso-
ciats, Sociedad Limitada» de «Balón 2000, Sociedad
Limitada», adquiriendo aquélla, por sucesión uni-
versal, el patrimonio de la absorbida, que quedará
extinguida y disuelta sin liquidación, con traspaso
a la sociedad absorbente de todos sus bienes, dere-
chos y obligaciones que constituyan su patrimonio
social, en los términos del proyecto de fusión fir-
mado, por todos los Administradores, el día 25 de
marzo de 2002 y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona el día 8 de abril de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho de los
partícipes y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión
cerrados a 31 de diciembre de 2001. Asimismo se
informa del derecho que asiste a los acreedores de
oponerse a la fusión, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Barcelona, 10 de abril de 2002.—El Administrador
de «Alonso Balaguer i Arquitectes Associats, S.L.»
y «Balón 2000, S.L.».—13.840. 2.a 24-4-2002

ALOR CARTERA, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 13 de mayo de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 14 de
mayo de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Sustitución de entidad gestora.
Quinto.—Sustitución de entidad depositaria y con-

siguiente modificación de los Estatutos sociales.
Sexto.—Cambio de domicilio social y modifica-

ción del correspondiente artículo de los Estatutos
sociales.

Séptimo.—Renuncia y nombramiento de Admi-
nistradores.

Octavo.—Delegación de facultades.
Noveno.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como

pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—15.214.

ALPES 2000, SIMCAVF, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las doce horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día 15 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.691.

AMOLAP
INVERSIONES,
SIMCAVF, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
convocatoria de Junta general de accionistas, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 70, de fecha 15 de abril de 2002, página
9580, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el título, donde dice: «AMOLAP INVER-
SIONES SIMCAV, S. A.», debe decir: «AMOLAP
INVERSIONES SIMCAVF, S. A.».—13.096 CO.

ANDALUZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en Sevilla, carretera de Car-
mona, s/n, edificio Metrópolis, portal 1, 3.o C, el
día 21 de mayo de 2002, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y en el siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias, así como de la gestión de los Administradores,
correspondiente al ejercicio cerrado.

Segundo.—Aplicación de los resultados.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas que lo deseen pueden obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de someterse a la aprobación
de la Junta.

Sevilla, 4 de abril de 2002.—El Administrador,
Juan Fernando Vázquez Muñoz.—El Administrador,
Julio González Jiménez.—14.059.

ANJOMA NAVIDAD, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, cele-
brada con carácter de universal, el día 1 de abril
de 2001, acordó reducir el capital social en cinco
millones dos mil (5.002.000) pesetas, mediante la
amortización de cinco mil dos (5.002) acciones pro-
pias, en autocartera números 601 a 1800 ambas
inclusive, la 3.701, la 4.535 a 6.435 ambas inclusive,
y la 7.269 a 9.168 ambas inclusive, y consecuente
modificación del artículo estatutario correspondiente.

Madrid, 7 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.773.

ARIEN
PATRIMONIO SIMCAVF, S. A.

Advertida errata en la inserción del anuncio de
convocatoria de Junta general de accionistas, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 70, de fecha 15 de abril de 2002, página
9581, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el título, donde dice: «ARIEN PATRIMONIO
SIMCAV, S. A.», debe decir: «ARIEN PATRIMO-
NIO SIMCAVF, S. A.».—13.118 CO.

ARSAVIAL, S. A.

El Consejo de Administración de «Arsavial,
Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta
general de accionistas a celebrar en primera con-
vocatoria el día 22 de mayo de 2002, a las diecisiete
horas, siendo la segunda el 23 de mayo a la misma
hora.

La Junta general se reunirá en el domicilio social,
calle Marqués de Cubas, número 6, de Madrid, para
deliberar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, correspondiente al año 2001.

Segundo.—Aprobación y distribución de los
resultados.

Tercero.—Gestión del Consejo durante el ejercicio
2001.

Cuarto.—Renovación total del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Informe del Consejo de Administración
sobre la situación de la Sociedad tras la evolución
negativa del mercado. Adopción de acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—13.714.

ASCENSORES CENIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES OIERKI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las Juntas generales celebradas el 20 de marzo
de 2002 por las sociedades «Ascensores Cenia,
Sociedad Anónima» y «Ascensores Oierki, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, acordaron la
fusión por absorción de «Ascensores Cenia, Socie-
dad Anónima», como sociedad absorbente y «As-
censores Oierki, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal como sociedad absorbida, conforme a lo
dispuesto en el proyecto de fusión suscrito por los
administradores de las dos sociedades y depositado
en el Registro Mercantil de Guipúzcoa. Se hace
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constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las sociedades intervinientes de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado
y del Balance de fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en los respectivos domicilios socia-
les. Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio de fusión, en los tér-
minos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Andoain, 8 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Ascensores Cenia,
Sociedad Anónima», el Administrador único de «As-
censores Oierki, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.—14.717. 1.a 24-4-2002

ASCENSORES, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

THYSSEN SETEC, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las Juntas generales celebradas el 22 de marzo
de 2002, por las sociedades «Ascensores, S. A.»,
Sociedad unipersonal y «Thyssen Setec, S. A.»,
Sociedad unipersonal, acordaron la fusión por absor-
ción de «Ascensores, S. A.», Sociedad unipersonal,
como sociedad absorbente y «Thyssen Setec, S. A.»,
Sociedad unipersonal, como sociedad absorbida,
conforme a lo dispuesto en el proyecto de fusión
suscrito por los administradores de las dos socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid. Se hace constar el derecho que asiste a
los accionistas y acreedores de las sociedades inter-
vinientes de obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión adoptado y del balance de fusión, los
cuales se encuentran a su disposición en los res-
pectivos domicilios sociales. Los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos de artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
de fusión, en los términos del artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Administrador
único de «Ascensores, S. A.», Sociedad uniperso-
nal.—El Secretario del Consejo de Administración
de «Thyssen Setec, S. A.», Sociedad uniperso-
nal.—14.105. y 3.a 24-4-2002

BACKGROUND
INVERSIONES, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 17 de mayo
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria el día 18, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Ratificación del acuerdo primero del
Consejo de Administración de fecha 19 de diciem-
bre de 2001 y nuevas variaciones, si procede, en
el Consejo de Administración.

Quinto.—Dejar sin efecto el acuerdo quinto adop-
tado por la Junta general de accionistas de fecha
5 de junio de 2001, relativo a la modificación de
Estatutos sociales para su adaptación a la figura
de Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital
Variable de Fondos.

Sexto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Autorización a la entidad gestora de la
sociedad para la realización de inversiones en otras
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a dis-
posición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2001, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1.000 del capital en
circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.703.

BARINES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Acuerdo de reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada el 25 de marzo de 2002, acor-
dó reducir el capital social de la compañía de
480.809,68 euros a 60.000,21 euros, mediante la
amortización de setenta mil acciones numeradas del
1 al 70.000, ambos inclusive y la consiguiente modi-
ficación del artículo 5º de los Estatutos Sociales.

La expresada reducción tiene por finalidad res-
tituir a los accionistas parte de las aportaciones y,
en su caso, será reintegrada en efectivo una vez
haya transcurrido el plazo de un mes a partir de
la publicación de este anuncio de este acuerdo, lo
que se publica en cumplimiento del artículo 165
y el artículo 166 relativo a los derechos de los acree-
dores ambos de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de abril de 2002.—El Administrador
único.—13.890.

BETA TECH.
INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y

Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 17 de mayo
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78 de Madrid
y en segunda convocatoria el día 18 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Sustitución, si procede, de Entidad
Depositaria y consiguiente modificación del artícu-
lo 1 de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Dejar sin efecto el acuerdo quinto adop-
tado por la Junta General de Accionistas de fecha 20
de abril de 2001, relativo a la modificación de Esta-
tutos Sociales para su adaptación a la figura de
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital Varia-
ble de Fondos.

Séptimo.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Octavo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Noveno.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a dis-
posición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2001, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la
Junta General aquellos accionistas cuyas acciones
representen al menos el uno por mil del capital
en circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspondientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 17 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—14.708.

BOMBEOS DEL NOROESTE, S. A.
(Sociedad absorbente)

BOMBEOS DE GALICIA, S. A.
BOMBEOS DEL MIÑO, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 10 de abril de 2002, aprobaron
todas ellas, por unanimidad, la fusión de dichas


